
 
 

ACTA DE REUNIÓN DE LAS COMISIONES 

 UNIDAS DE ASUNTOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS Y DE ASUNTOS 

FORESTALES, FRUTÍCOLAS Y PESCA 

COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE SAGDER 

 

En la ciudad Victoria de Durango, Dgo., siendo las 17:00 hrs. (diecisiete horas), 

del día 25 (veinticinco) del mes de septiembre del año 2018 (dos mil dieciocho), 

reunidos en la Sala “Gral. Guadalupe Victoria”, los CC. Diputados Francisco Javier 

Ibarra Jáquez,  Ramón Román Vázquez,  Nancy Carolina Vázquez Luna, José 

Luis Rocha Medina, Gabriela Hernández López, José Luis Rocha Medina, Cinthya 

Leticia Martell Nevárez, Karen Fernanda Pérez Herrera y  Francisco Javier Ibarra 

Jáquez; de igual forma, también se encuentran el Lic. Eleazar Gamboa de la 

Parra, Secretario de Turismo del Estado de Durango quien comparece ante esta 

Comisión para la Glosa del Informe de Gobierno 2017-2018, la C. Licenciada 

Esmeralda Corral Chávez, del Centro de Investigaciones y Estudios Legislativos; y 

Asesores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, PT y Morena 

reunión que se llevó a efecto en los términos que prescribe el artículo 109 de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado, y en cuya orden del día se contienen los 

siguientes puntos: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia, 

2. Determinación del Quórum. 

3. Desarrollo de la Comparecencia del C. M.V.Z. Joel Corral Alcántar, 

Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Gobierno 

del Estado de Durango para la Glosa del Informe de Gobierno 2017-

2018, y 

4. Clausura de la Reunión. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: buenas tardes a todos, 

señores legisladoras y legisladores, bienvenido señor secretario y su equipo a la 

comparecencia que en relación a la glosa segunda de gobierno, las Comisiones 

Unidas de Asuntos Forestales Frutícolas y Pesca y Asuntos Agrícolas y 

Ganaderos en su persona habremos de dar trámite. Me permito dar la bienvenida 

al M.V.Z. Joel Corral Alcántar, quien en los términos de lo dispuesto por el artículo 

83, 98 fracción XXVII y 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango así como los artículos 270, 271, 272, 273, 274, 275 y 276 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, se servirá ampliar la información contenida en 

el Informe de Gobierno 2017-2018 enviado a este Congreso por el Doctor José 

Rosas Aispuro Torres Gobernador del Estado de Durango. Se instruye a la 



 
Secretaria diputada Cinthya Leticia Martell Nevárez que por estar en Comisiones 

Unidas y ella ser  la Presidenta de la Comisión en mención de Asuntos Forestales 

Frutícolas y de Pesca funge como secretaria para que lleve a cabo el pase de 

lista. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: muy buenas tardes, 

diputado Francisco Javier Ibarra Jáquez. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: presente. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: diputado Ramón Román 

Vázquez. 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: presente. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: diputada Nancy Carolina 

Vázquez Luna. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: presente. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: diputado José Luis Rocha 

Medina. 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: presente. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: diputada Gabriela 

Hernández López. 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: presente. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: diputada Karen Fernanda 

Pérez Herrera. 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: presente. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: diputado Luis Iván Gurrola 

Vega, diputado Otniel García Navarro, la de la voz diputada Cinthya Leticia Martell 

Nevárez, presente, tenemos quorum señor Presidente. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: gracias señorita secretaria, 

hecho lo anterior esta presidencia declara que existe el quórum legal para 

sesionar y procedemos a desahogar la comparecencia motivo de esta sesión. 

Agradezco la presencia de los diputados integrantes de  las Comisiones Unidas de 

Asuntos Agrícolas y Ganaderos y de Asuntos Forestales Frutícolas y Pesca así 

como a los demás diputados miembros de esta Honorable Legislatura por su 

asistencia el día de hoy. Hago de su conocimiento que de conformidad con lo que 

establece el acuerdo parlamentario aprobado por el pleno, por el cual se regula la 



 
glosa del informe de gobierno 2017-2018 la comparecencia se desarrollará bajo el 

siguiente sistema de preguntas del diputado y respuesta del servidor público que 

comparece. Y a fin de dar cumplimiento al artículo 273 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, solicitó al señor Secretario M.V.Z. Joel Corral Alcántar 

ponerse de pie a fin de escuchar su protesta bajo decir verdad en esta 

comparecencia, le solicitó a los concurrentes igualmente. 

Señor Secretario M.V.Z. Joel Corral Alcántar, hago de su conocimiento que 

comparece ante esta soberanía, bajo protesta de decir verdad y en términos de lo 

dispuesto en el artículo 273 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Durango, 

por lo cual le preguntó, protesta usted decir verdad ante estas Comisiones Unidas 

de Asuntos Agrícolas y Ganaderos y de Asuntos Forestales Frutícolas y Pesca, a 

la que comparece con la finalidad de profundizar en el análisis del informe de 

gobierno 2017-2018 presentado por el Ciudadano Gobernador del Estado de 

Durango. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: si, protestó. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: enterado usted de los 

alcances y las consecuencias de esta protesta, le refiero que si no lo hiciere el 

Estado se lo demandará, puede tomar asiento señor Secretario, gracias señores 

diputados. 

A continuación y en atención al acuerdo que regula la glosa el informe de gobierno 

2017-2018 tendremos una exposición que abarca hasta por 20 minutos y 

posteriormente pasaremos a las preguntas de los diputados y las respuestas del 

señor Secretario asimismo le solicitó a los grupos y representaciones partidistas 

hacer llegar a la Secretaria de esta Comisión el orden de sus participaciones. 

Señor Secretario, vamos en este momento a anunciar el orden de participaciones 

y enseguida escucharemos la intervención del señor Secretario. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: el orden de las preguntas 

corresponde, número uno en la primera ronda al Partido Verde Ecologista de 

México, seguido del Partido del Trabajo a cargo de la diputada Cinthya Martell 

Nevárez, número tres Partido Acción Nacional a cargo del diputado David Ramos 

Zepeda, número cuatro Partido Revolucionario Institucional a cargo de la diputada 

Gabriela Hernández López, número cinco Partido Movimiento de Regeneración 

Nacional a cargo del diputado Ramón Román Vázquez, en una segunda ronda la 

primera participación sería a cargo de la diputada Cinthya Martell Nevárez por el 

Partido del Trabajo, la segunda el Partido Acción Nacional a cargo del diputado 

José Luis Rocha Medina, número tres Partido Revolucionario Institucional a cargo 



 
del diputado Francisco Javier Ibarra Jáquez, número cuatro Partido Movimiento de 

Regeneración Nacional a cargo de la diputada Nancy Vázquez Luna. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: me permito solicitar que 

sea anticipadamente la diputada y luego yo, por favor. 

Tiene señor Secretario hasta 20 minutos para llevar a cabo su exposición al 

respecto. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: muchas gracias, muy buenas tardes a todos, 

señoras y señores, buenas tardes señores diputados de nuestra LXVIII 

Legislatura, en nombre del profesor Francisco Ibarra Jáquez, Presidente de la 

Comisión de Asuntos Agrícolas y Ganaderos y de la diputada Cynthia Leticia 

Martell Nevárez Presidenta de la Comisión de Asuntos Forestales Frutícolas y de 

Pesca doy la bienvenida a todos, pero sobre todo gracias por su invitación y a la 

convocatoria que la constitución nos confiere. 

Con su permiso señore, con la obligación que me confiere la responsabilidad de 

funcionario público y con el carácter de instrucción del Señor Gobernador, 

daremos el informe de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

de una manera más amplia y explícita donde expondremos los números 

básicamente duros de impacto en cada uno de los programas. En uno de los 

cuatro ejes rectores del plan de desarrollo de la administración pública estatal 

2016-2022 que encabeza el Doctor José Rosas Aispuro Torres es la promoción de 

crecimiento y desarrollo económico con un principio fundamental de equidad, en 

este eje, donde la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural está 

orientada a su ocupación, tenemos el objetivo de crear un campo competitivo para 

impulsar el crecimiento económico del sector agropecuario a través de un 

desarrollo rural sustentable, para alcanzar las metas establecidas en dicho plan 

estatal, es necesario adaptar una política transversal de desarrollo regional, a 

partir de la cual se aprovechen las vocaciones y potencialidades económicas 

sobre todo el capital humano de cada una de las regiones del Estado. Sólo así se 

alcanzará un desarrollo social económico y sustentable y que sea equilibrado y 

equitativo entre las regiones, esto nos permitirá dirigir estratégicamente recursos y 

acciones hacia grupos y regiones que más lo requieran. En Durango de acuerdo a 

su vocación agrícola y condiciones agroecológicas los municipios con mayor 

superficie sembradas son Guadalupe Victoria, Durango, Cuencamé, Canatlán y 

Nuevo Ideal.  Las variedades vegetativas son, con las que contamos en esta 

región, es alfalfa, maíz forrajero, avena forrajera, sorgo forrajero y de grano, maíz 

de grano blanco y amarillo, pastos y praderas bufet, frijol pinto saltillo de apical y 

forrajero y melón, así como otras especies frutales como son la manzana y la nuez  



 
entre otras. Además, contamos con variedades pecuarias como son bovinos 

productos de carne y leche, caprinos productos de carne y leche, bovinos de carne 

y lana, aves para carne y huevo, abejas productoras de miel, cerá y propolio. 

En este segundo año de la gestión, por instrucciones del Señor Gobernador del 

Estado José Rosas Aispuro Torres, hemos implementado acciones contundentes 

en la atención a los productores agropecuarios que les han permitido generar 

ingresos y bienestar familiar, por ello el campo duranguense hoy tiene la 

oportunidad de ser más productivo y competitivo, generando un desarrollo con 

equidad en el sector rural.  Para esto, por primera vez se implementó un programa 

de apoyo a proyectos de infraestructura agropecuaria y agroindustrial, además, 

por segundo año consecutivo se apoyó e impulsó la producción y comercialización 

del frijol, siendo el único estado en realizar esta última acción. De igual forma se 

continuó con el fortalecimiento de la calidad genética de los hatos ganaderos, se 

impulsó la instalación de un segundo módulo de exportación de ganado bovino en 

pie, además se amplió la atención a comunidades de alta y muy alta marginación 

fomentando la producción y autosuficiencia agroalimentaria, en el estado en 

coordinación con el Gobierno Federal se ha logrado que el campo duranguense 

haya beneficiado con importantes recursos para el desarrollo del sector 

agropecuario con una inversión conjunta de $1,249’000,000 en beneficio de los 

productores. Con una ejecución directa del Estado de 647. 3 millones de pesos se 

beneficiaron a más de 10,000 productores agropecuarios y grupos vulnerables en 

los sectores de agricultura, ganadería y desarrollo rural mediante la aplicación de 

proyectos que fomentan el desarrollo económico. Antes de entrar en materia, hay 

que destacar que para el Gobernador del Estado que encabeza nuestro 

Gobernador José Rosas Aispuro Torres es tan importante un proyecto estratégico 

que detone en el desarrollo regional como aquel proyecto que impacta 

directamente en la más sencilla unidad de producción pecuaria. Para redoblar este 

impulso a la productividad y crecimiento económico en el sector agropecuario a 

través del desarrollo rural sustentable, se realizaron las siguientes acciones, 

programas y proyectos en el tema de concurrencia con la Federación con una 

inversión de más de 39.3 millones de pesos y en beneficio de alrededor de 1000 

productores de las cinco regiones del estado, incentivando la productividad, el 

Gobierno del Estado impulso el mismo número de proyectos de infraestructura y 

equipamiento para hacer rentables las actividades de los sectores agrícolas y 

ganaderos consistentes en corrales de manejo, equipamiento especializado, 

producción de forraje, infraestructura alimentaria, infraestructura para 

almacenamiento de alimentos, herramienta y material vegetativo. Por otro lado, 

dentro del programa de infraestructura agropecuaria, con recurso estatal del 100% 



 
con una inversión estatal de 25 millones de pesos, se llevaron a cabo 

infraestructura de agropecuaria en beneficio de más de 3000 familias del sector 

rural, esta administración impulsa a los productores duranguenses para que sean 

generadores de empleo, de ingresos y de bienestar familiar en las zonas rurales. 

Paquetes tecnológicos.- Aprovechando el potencial y la capacidad productiva de 

las diferentes regiones del estado, se generaron otras opciones de ingresos en los 

productores agrícolas con la introducción de cultivos diferentes mediante 

implementaciones de paquetes tecnológicos que constan de semilla del alfalfa,  

maíz amarillo como por ejemplo, además para disminuir factores que puedan 

provocar una producción deficiente con la finalidad de proveer a la tierra de los 

nutrientes necesarios para el adecuado crecimiento de los cultivos, se apoyó con 

fertilizante y biofertilizante, logrando con ambas acciones la diversificación y 

aprovechamiento de más de 4000 has., beneficiando a 1769 productores con una 

inversión de 10.4 millones de pesos. Por otro lado, dentro del desarrollo de 

capacidades productivas con el objetivo de difundir nuevas tecnologías y orientar a 

los productores para que mejoren su desempeño productivo, el gobierno del 

Estado facilita el acceso a la información a través del fomento de desarrollo de 

capacidades productivas, por medio de la asistencia, seguimiento y 

acompañamiento técnico a cerca de 4000 productores en las regiones del centro, 

sur, noreste y Laguna a través de 128 técnicos especializados con una inversión 

de 14.8 millones de pesos. 

Desarrollo de capacidades técnico productivas y organizacionales.- se 

promovieron las figuras asociativas como herramientas para el mejor desarrollo de 

las actividades agropecuarias, con la intención de incrementar y mejorar la 

producción, por primera vez se capacitó en materia técnico productivas y 

organizacionales a 190 productores agropecuarios de las regiones de la Laguna y 

centro, con una inversión de 3 millones de pesos. 

Fortalecimiento en la producción de los forrajes.-  ante la situación atípica de 

fenómenos climatológicos, este gobierno con un sentido de responsabilidad hacia 

los productores agropecuarios realiza un esfuerzo extraordinario para fortalecer la 

producción de forrajes, para ello se hizo entrega de 7000 t de semilla de avena a 

14,000 productores de las diferentes regiones del estado, lo cual representa una 

superficie atendida de 70,000 ha con una inversión de 84 millones de pesos. 

Entrega de suplemento alimenticio para el ganado bovino en carácter de 

explotación extensiva.- En virtud de que en las épocas de estiaje se afecta 

sensiblemente la producción y reproducción del ganado en nuestro Estado y que 

provoca que los productores tengan un incremento en el costo de la adquisición de 



 
los alimentos, el gobierno del Estado con la finalidad de disminuir las pérdidas, 

hizo entrega de suplemento alimenticio para el ganado  Bovino para una cobertura 

de 350,000 cabezas de ganado, se beneficiaron 17,500 productores con 7000 t de 

suplemento alimenticio con una inversión de 45.5 millones de pesos. 

Mejoramiento genético en el ganado bovino.- Ante la necesidad de mejorar 

genéticamente los hatos ganaderos que generan mayores oportunidades para 

este sector, se entregaron 2000 sementales de bovinos beneficiando a 1850 

productores pecuarios con una inversión total de 28.7 millones de pesos, con esto 

se eleva la productividad así como la reproducción de las unidades de producción 

pecuaria en todas las regiones del Estado. Por otra parte, en este mismo tema del 

mejoramiento genético, con el propósito de consolidar al Estado de Durango a 

nivel nacional como productor de carne por medio del mejoramiento genético, en 

coordinación con el Consejo Nacional de ciencia y tecnología, CONACYT, se creó 

un fondo mixto para construir y poner en marcha un centro de mejoramiento 

genético ganadero, mismo que en el presente año iniciará su funcionamiento y 

permitirá a los productores pecuarios, principalmente para los ejidatarios y 

comunidades, avanzar hacia la mejora genética del ganado a través de la 

inseminación artificial y con esto incrementar la productividad y la competitividad 

en un ritmo más acelerado aplicándose una inversión de más de 25. 8 millones de 

pesos.  

Con relación a la sanidad en la unidad agropecuaria.-  se avanzó en los 

parámetros nacionales e internacionales en materia fitozoosanitaria realizando 

campañas permanentes de vigilancia e inocuidad agroalimentaria, con una 

inversión al orden de 94.8 millones de pesos, un logro importante de este gobierno 

estatal es haber conseguido que se declarara una superficie de 1116 ha como 

zona libre de la mosca de la fruta, la cual se encuentra entre los municipios de 

Pueblo Nuevo y San Dimas. Ahora los productores tendrán la posibilidad de 

ofertar a mejor precio sus productos como durazno, ciruela, Chabacano, mango, 

entre otros, con una producción de 3700 t cuyo valor comercial es de 

aproximadamente 20 millones de pesos y fomentando la reconversión de cultivo 

de granos básicos a frutales de mayor rentabilidad. Es importante destacar 

también que en el reconocimiento otorgado por el departamento de agricultura del 

gobierno de los Estados Unidos y USDA para el comercio internacional de ganado 

lo hemos conservado y consolidado, gracias al apoyo de los profesionistas del 

sector las instituciones educativas superiores y de investigación del gobierno 

Federal a través de SAGARPA Y SENACITA, pero sobre todo, la participación y 

compromiso de los ganaderos organizados de nuestro Estado a quienes 



 
orientamos los esfuerzos del presente gobierno que encabeza el Licenciado José 

Rosas Aispuro Torres. 

Módulo de exportación en la región del norte.- tema muy importante, por ser una 

parte ganadera y distante del centro de nuestro Estado. Como una política de 

desarrollo regional en el periodo que se informa, entró en operación el módulo de 

exportación de la región norte del estado como respuesta a las necesidades de los 

ganaderos de esta región beneficiando a más de 10,000 familias, es importante 

precisar que se tiene un avance de más de 111,000 cabezas de ganado 

exportadas, lo que representa una derrama económica de aproximadamente más 

de 1000 millones de pesos, esto hasta la fecha del último de junio. 

Módulo de credencialización e identificación ganadera.- Conscientes de las 

dificultades que tienen los pequeños productores para trasladarse a esta ciudad 

de Durango o a Gómez Palacio a realizar sus trámites de fierros de herrar, la 

actual administración ha dado un inicio al proceso de descentralización de estos 

servicios en las diferentes regiones del estado al poner en marcha ocho módulos 

para la emisión de credenciales de identificación ganadera con una inversión de 

$800,000 con cobertura en las cinco regiones de la entidad y con esto le 

generamos un ahorro en tiempo y dinero a los productores para la realización de 

estos trámites y que les da certeza a su patrimonio familiar. 

Seguro agrícola catastrófico.- Dando atención oportunamente a los desastres 

naturales en el sector agrícola, el gobierno del Estado refrenda su compromiso 

con la protección del patrimonio de los productores, mediante la contratación de 

una póliza de seguros que permite que se vean fortalecidos con un apoyo para 

hacer frente a las afectaciones causadas por las contingencias climatológicas, 

cabe también mencionar, que es un apoyo desde luego del 80% del Gobierno 

Federal y 20 estatal, adversas como las heladas granizadas, lluvias atípicas 

mediante pagos de indemnizaciones directas a 8319 productores con una 

superficie del orden de las 20,000 ha con una inversión de más de 31.6 millones 

de pesos en las regiones centro, norte y noreste de la Laguna. 

Infraestructura productiva para el aprovechamiento sustentable del suelo y el 

agua.- Como prioridad de este gobierno en apoyo a los productores de las 

regiones donde las precipitaciones son bajas y existen procesos de erosión de 

suelos se han realizado acciones que permitan apoyar a grupos de pequeños 

productores con la puesta en marcha de 11 proyectos para el aprovechamiento 

sustentable del suelo y del agua, beneficiando a 1525 productores con una 

cobertura de más de 24,000 cabezas de ganado y una inversión de 11.4 millones 

de pesos. 



 
Programa hidroagrícola.- Al tecnificar el campo con sistemas de riego se logró un 

importante avance en condiciones agroecológicas en las unidades y distritos de 

riego, lo cual permitió una mayor oportunidad para mejorar los ingresos de los 

productores y evitar sobre todo la sobreexplotación de los mantos acuíferos, para 

ello se dotaron 107 proyectos de rehabilitación, modernización, tecnificación y 

equipamiento de dichos sistemas de riego, logrando una bolsa de recursos del 

Estado y con el gobierno Federal de 123.8 millones de pesos en las regiones del 

centro y Laguna con un área de 5121 has, beneficiando a 10,000 productores. 

Apoyo a proyectos de infraestructura agroindustrial.- En atención a las prioridades 

de impulsar el desarrollo del sector agropecuario que tenga una mejor rentabilidad, 

concebimos a la agroindustria como un eje que mueve las redes de valor y que 

permite impulsar la economía y el desarrollo de Durango, para ello se apoya a la 

transformación y generación de valor agregado a través de cinco proyectos de alto 

impacto que permitieron hacer más rentable y competitiva la actividad en 

productos como el frijol, la nuez, cultivos forrajeros, manzana y de frutas y 

hortalizas en las regiones centro y Laguna, beneficiando a 300 familias con una 

inversión de 6 millones de pesos. 

Apoyo a productor en el frijol con menos oportunidades.- Se ha implementado por 

segundo año consecutivo una política pública con criterio de equidad, que 

beneficia a los productores de frijol con menos oportunidades, atendiendo a 9000 

productores con desventajas económicas en una cobertura de 26,666 ha con 800 t 

de semilla de frijol en las regiones centro, norte, noreste y Laguna, invirtiendo 20 

millones de pesos en este rubro. 

Incentivo a la comercialización de frijol.- En esta administración ha sido un 

esfuerzo importante para cumplir el compromiso de impulsar acciones que 

verdaderamente generen un cambio en la vida de los habitantes de las zonas 

rurales, por lo que se desarrolló iniciativas que benefician a los productores de 

frijol siendo un encuestado en brindar un incentivo a la comercialización, en este 

año se amplió la cantidad aportada con respecto al año pasado, entregando un 

subsidio de $750 por tonelada, en beneficio de 2800 familias y un volumen de 

28,000 t en las cinco regiones del estado con una inversión de 21 millones de 

pesos. 

Promoción a la agricultura por contrato.- Del mismo modo se promovió un 

establecimiento de la agricultura por contrato, logrando canales de 

comercialización segura para una superficie de 5560 ha en los cultivos de maíz 

amarillo, cebada, espárrago, tomate, cebolla, girasol con las empresas sungerful, 

sukarne, Pepsico, grupo modelo y suncan, beneficiando a 1498 productores 



 
agrícolas, además se gestionó la radicación de recursos para incentivar la 

comercialización de 8400 t de melón. 

Seguridad alimentaria.- Se garantiza la seguridad alimentaria de  familias 

vulnerables de zonas de alta y muy alta marginación a través del fomento a la 

producción de traspatio, mediante la atención de 4500 proyectos en las regiones 

del centro, noreste y Laguna, esto prácticamente es en las quebradas, sin 

embargo, tenemos comunidades en el centro, en el valle del Guadiana, en los 

municipios de Pánuco de Coronado, de Nombre de Dios, del propio Rodeo, donde 

también tenemos comunidades de alta marginación, en la producción en especies 

dedicadas a la producción de especies pecuarias, frutícolas e infraestructura, 

equipamiento rural y con una inversión de 87.1 millones de pesos. 

Módulo de plantación de aguacate.- Es un proyecto ambicioso del Estado que 

lleguemos alrededor de 2 millones de árboles de aguacate en la Sierra, por lo 

pronto llevamos 50,000. Además se generaron alternativas económicas a través 

de 400 módulos de plantación de aguacate has en la región sur y norte 

beneficiando a 12,169 duranguenses. 

En el tema de los programas que se realizan en la Secretaría, creo que es ya el 

total, pero vamos más allá, más allá de las cinco regiones y acciones, todos los 

apoyos tienen rostro y nombre que las respalda, gente que trabaja en uno de los 

sectores que está presente en la mesa de todos los mexicanos, hoy por hoy 

estamos ante un campo dinámico, innovador y lleno de contrastes donde el 

desafío es mejorar los indicadores de desarrollo sin perder de vista que todos los 

proyectos son importantes, donde por ejemplo, un molino de pastura representa 

un gran apoyo para quien lo necesita o como un corral de engorda que impulsa la 

cadena de valor, reconocemos que falta mucho, pero en eso estamos trabajando, 

las instrucciones del Señor Gobernador José Rosas Aispuro Torres es clara a 

todos los que colaboramos con él, dar lo mejor de sí, en bien del sector 

agropecuario de Durango, por eso los invito a que hagamos de Durango un mejor 

lugar, por su atención muchas gracias. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: acto seguido, habremos de 

proceder a la participación de las diputadas y diputados en la primera ronda, por lo 

cual, en virtud de la ausencia del Partido Verde Ecologista de México, continúa la 

participación de la diputada Cynthia Martell Nevárez a quien se le concede hasta 

tres minutos para plantear sus preguntas. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: buenas tardes, con su 

permiso señor Presidente, legisladoras y legisladores, Médico Joel Corral Alcántar, 



 
Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en ocasión del segundo 

informe anual de gobierno el grupo parlamentario del Partido del Trabajo se 

manifiesta lo siguiente, como bien tenemos conocimiento las presas de 

mampostería son estructuras permanentes construidas con piedra, arena y 

cemento, ubicadas de forma transversal a la corriente dentro de un cauce o una 

corriente de agua con el fin de reducir la velocidad del escurrimiento superficial 

retener azolves y almacenar agua. Estas presas se han convertido en un beneficio 

para los productores agrícolas y ganaderos del Estado de Durango porque permite 

estar preparados, con abasto de agua para la temporada de estiaje o futuras 

sequías, por ello, ciudadano secretario, mi cuestionamiento sería lo siguiente, qué 

criterios se toman en cuenta para elegir el lugar donde se construirá una presa de 

mampostería, entendiéndose por lugar a la comunidad, ya que existen varias 

solicitudes y no todas son atendidas de forma satisfactoria, cuanto es lo mínimo y 

lo máximo que se gasta en la construcción de una presa de este tipo y quien se 

encarga de estas construcciones y como se concursa para ellas, muchas gracias, 

es cuanto señor Presidente. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: señor secretario se le 

concede a usted el uso de la palabra hasta por cinco minutos para dar la 

respuesta respectiva. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: primeramente, la normatividad de este 

programa de IPASA de conservación de suelo y agua y almacenamiento de agua 

es muy clara, usted me pregunta dónde se construyen, se construyen obviamente 

primero donde la gente que radica en algunas comunidades sus precipitaciones 

son muy bajas  promedio en el Estado. Segundo, ahí es donde se construyen, 

quien las construye, la propia normatividad del programa tiene sus propios 

requisitos de reglas de operación donde obviamente acuden muchos 

constructores, esa cantidad de constructores del Consejo Estatal de Desarrollo 

Rural Sustentable se plantea, y los que se consideren en tema del Consejo, que 

no sean empresas viciadas, que no sean empresas que tengan antecedentes y 

sobre todo que tengan una fianza para regular el éxito en el tema de los vicios 

ocultos. El costo de las presas, la verdad yo le voy a decir mi criterio son unas 

obras de alto impacto, porque son para siempre, cuando se hacen bien, cuando se 

hacen con calidad, son presas, no le quiero decir pero, yo creo que cuando me 

muera todavía van a estar esas presas, desgraciadamente la Comisión Nacional 

del Agua nos está limitando que hagamos ese tipo de obras, por el tema de los 

escurrimientos, donde dice la Comisión Nacional del Agua que, un arroyo que 

tiene 60 cm de ancho y 60 de profundidad son aguas nacionales, es una 

controversia, es una incongruencia, desgraciadamente las presas tienen un 



 
impacto triple, de usos múltiples, porque primeramente, se hacen para la 

asistencia del ganado en la región, pero si usted la hace arroyo arriba y hay una 

comunidad abajo, esa agua también se usa para uso doméstico y para huertos 

que pudiesen tener las gentes en su poblado, lo hemos visto, lo hemos analizado 

en varios proyectos. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: a continuación le 

corresponde al Partido Acción Nacional en voz del diputado David Ramos Zepeda 

su intervención hasta por tres minutos. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: muchas gracias, Médico Joel corral 

Alcántar, Secretario de Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural, bienvenido a 

esta su casa y en usted saludar a todos los compañeros de trabajo, a todos su 

equipo de trabajo que el día de hoy lo acompañan a esta comparecencia. Antes 

que nada Secretario como diputado del distrito 14, como habitante de la región de 

los llanos, reconocerle en su persona el compromiso de nuestro Gobernador por 

dos programas muy importantes que existen en el Estado y que somos pioneros y 

lo digo con todo el orgullo, como lo es el incentivo al frijol, esos $750 que se 

entregan a los productores por tonelada de frijol, son de gran ayuda, ante el 

problema del precio que tuvimos, ante los problemas de comercialización, nos 

ayudan al tema social. También reconocerle el tema de los apoyos de semilla de 

frijol que nos fueron entregados a los habitantes de los llanos con lo cual pudimos 

sembrar a tiempo y sobre todo por la oportunidad que tuvimos del frijol y un tema 

muy importante, quitarle el componente electoral a la entrega de estos apoyos, 

estos apoyos fueron entregados en tiempo y fueron posteriores al proceso 

electoral, nuestro reconocimiento, mi reconocimiento por el manejo de estos dos 

programas. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: muchas gracias. 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: dentro del plan estatal de desarrollo se han 

establecido como ejes rectores de desarrollo sustentable del campo, cuales son 

las acciones concretas que ha implementado este gobierno a dos años de su 

gestión y un tema que si bien sabemos corresponde a los tratados de Libre 

Comercio y es responsabilidad en otros ámbitos, preguntarle qué se está haciendo 

en el tema de detener las importaciones de frijol provenientes de Estados Unidos, 

las cuales afectan al precio del frijol nacional y por otro lado ante los bajos precios 

de los principales productos agropecuarios, qué acciones concretas y de fondo 

está tomando el Estado para revertir tal situación, principalmente en lo que 

concierne al melón y la sandía, es cuánto. 



 
DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: tiene cinco minutos señor 

secretario para dar respuesta. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: gracias muy amable señor Presidente, en el 

primer tema sobre la comercialización, el apoyo al incentivo del frijol creo que es 

un programa único en el Estado, es un esfuerzo que el gobierno hace 

precisamente desde el 2016, cuando a la baja del esquema federal lo bajaron a 

l.50 en ese periodo 2016 el señor gobernador aprobado desde luego con el apoyo 

del Congreso, se apoyó a $0.50 para que quedara igual de dos pesos, 

posteriormente lo bajan a 1.25, se suponía que lo iban a bajar a 1.25 y el señor 

gobernador le aumentó a $0.75, sin embargo, hubo réplica en el gobierno Federal 

en acerca y lo dejaron a 1.50 y bueno se beneficiaron los productores con 2.25. El 

esquema realmente para la comercialización, es un esquema también que no 

quiero decir, no es un esquema únicamente del gobierno, creo que somos todos 

parte de ello, además, la planeación es muy importante, no cuando se llegue a la 

planeación, creo que la planeación para el tema del frijol es desde que se siembra, 

donde se siembra y cuanto se siembra, es una inducción que el gobierno y todos 

los asesores externos como los diputados que somos responsables del campo, 

como usted diputado, si sería que hiciéramos una estrategia de cultura sobre todo 

con la cantidad tope a sembrar, el problema realmente en el cultivo del frijol es la 

sobreproducción donde andamos alrededor de 260,000 ha, este tema creo que no 

lo podemos direccionar o posicionar en ninguna parte, está de acuerdo a la oferta 

y la demanda, pero si somos muchos actores desde el tema de los sinsabores, 

nosotros ya llevamos varias reuniones para ese tema, para posicionar, ir 

direccionando a un precio mejor, mejor que el año pasado, el antepasado no nos 

fue mal, pero el pasado, creo que por el mismo tema de, ahora sí que de la 

demanda surgió el precio. Contestando la dos, que haremos para evitar el tema de 

importación de frijol, creo que es algo difícil se necesitaría ahora sí que a nivel de 

las cámaras mayores que pidieran a la Secretaría de Economía que se eliminara 

ese Tratado de Libre Comercio. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: se le concede el uso de la 

palabra a la diputada Gabriela Hernández López del Partido Revolucionario 

Institucional hasta por tres minutos para que formule su pregunta. 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: con su permiso señor Presidente 

de esta Comisión de Asuntos Agrícolas y Ganaderos y con el permiso de la 

diputada Cynthia Martel Presidenta de la Comisión de Asuntos Forestales 

Frutícolas y de Pesca, compañeras y compañeros legisladores, señor Secretario 

bienvenido a esta soberanía. 



 
M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: muy amable. 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: este ejercicio que es democrático, 

como lo he dicho en otras comparecencias es una gran oportunidad de oro para 

rendir cuentas ante la sociedad de forma transparente y directa. Como usted sabe, 

el tema rural es una materia fundamental en el distrito que yo represento, debido a 

su composición geográfica, el campo debe ser una prioridad económica pero 

sobre todo social, y por ello hay un tema que yo creo que es de suma importancia 

y que se mencionan en segundo informe de gobierno, específicamente la página 

260, es el tema de autosuficiencia y seguridad alimentaria. En el informe dice, que 

se ha garantizado la seguridad alimentaria fomentando la producción de traspatio, 

que es una forma de producción familiar mediante la atención a 4498 proyectos en 

la zona centro, norte y en la Laguna. También se menciona que en la zona sur de 

nuestro Estado se le ha apoyado mediante la generación de alternativas 

económicas a través de la instalación de 400 módulos de plantación de árboles de 

aguacate, lo cual ha beneficiado a 12,169 duranguenses y que representa una 

inversión de $87’167,000 y esto último lo celebro y se lo reconozco señor 

Secretario. Mi pregunta respecto a lo primero, es qué ha impedido que los 

proyectos que apoyan a la producción de traspatio se generen en toda la zona sur 

de nuestro Estado, además de que la plantación de árboles de aguacate se hizo 

como usted sabe, lo hizo en las barrancas calientes de Pueblo Nuevo y el San 

Dimas, creo conveniente que se extienda también a la zona del Mezquital; 

asimismo, como usted sabe el principal problema que tienen nuestras hermanas y 

hermanos indígenas en Durango es la falta de alimentos, por tanto, estoy 

convencida que debemos fomentar de forma decidida la autosuficiencia familiar y 

alimentaria, además este tipo de medidas van en sintonía con lo que el nuevo 

gobierno ha propuesto en la materia, la creación de la entidad de seguridad 

alimentaria mexicana, responderá también a este criterio, y este problema como 

usted sabe, es muy grande, hay millones de personas que no tienen acceso a los 

alimentos más básicos, es un error pensar que las comunidades indígenas y 

campesinas más alejadas de los centros urbanos les van a llegar los alimentos 

que se importan de los Estados Unidos, no les llegan, lo que creo que debemos 

hacer es diseñar una política pública que incentive la producción de alimentos en 

mercados regionales cercanos a las poblaciones más marginadas de nuestro 

Estado, para que el abasto ahí sea suficiente, por lo anterior y teniendo en mente 

que la autosuficiencia no solo es un fin del cinismo sino un medio que se tiene 

para un claro objetivo de un corte social, qué otra política pública tiene 

contenplada la Secretaría a su cargo para poder maximizar la autosuficiencia y 

seguridad alimentaria en nuestro Estado. Señor secretario el Estado mexicano 



 
tiene una gran deuda histórica con nuestros pueblos originales, lo que hagamos 

por nuestras comunidades indígenas siempre será muy poco, por su atención y 

respuesta, muchas gracias. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: tiene hasta cinco minutos 

señor Secretario para dar respuesta a los cuestionamientos. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: gracias muy amable diputada, creo que tocó 

un punto muy sensible, de las políticas públicas desde el gobierno Federal y el 

gobierno estatal, me queda claro que han ido direccionadas la mayor parte de los 

recursos y del erario a las familias más vulnerables, sobre todo a las familias que 

viven en esas regiones de acuerdo al CENEVAL y a PROSPERA en alta y muy 

alta marginación, Durango es afortunado porque al menos tenemos un programa 

que nos apoya mucho en ese tema, que es PESA, va dirigido específicamente a 

familias que viven en lo más lejano y que no hay a veces ni comunicación. Yo voy 

a hablar específicamente porque usted mencionó el tema de nuestros indígenas, 

en Mezquital tiene PESA ocho años en Durango, el cual el Mezquital  jamás se ha 

dejado de apoyar, no es suficiente, no ha sido suficiente pero las reglas de 

operación del mismo programa dicen que después de tres años donde ya echaste 

a volar hipotéticamente y le diste todo a esa familia, porque el programa dice que 

primeramente swerán proyectos auto alimentarios y posteriormente se harán 

proyectos que eso mismo les puede generar algo de ingresos. Creo que no es 

posible, sobre todo con nuestros indígenas donde las condiciones de ellos son 

diferentes a todas las demás regiones, sin embargo, en Mezquital ha estado 

permanente y es el único municipio en donde tenemos dos agencias, en todos los 

demás municipios hay una agencia para varios municipios, ahí tenemos alrededor 

en este momento, de 10,000 proyectos de familia, si le sumamos por ocho años 

son alrededor de 80,000 proyectos de familia, sin embargo, reconocemos que su 

parte ahora si de cultura de ellos ha sido un poco difícil engranarnos en la cadena 

productiva, pero creo que será una obligación siempre de los gobiernos atender, 

direccionar, asesorar a todas estas gentes y en el momento dado hasta dar más 

de lo que los recursos alcancen, en este tema yo le quiero decir que el Mezquital 

desde luego que está apoyado, primero, segundo, en el tema del aguacate que 

también alcanza la parte baja del Mezquital que se junta ya con el municipio de 

Pueblo Nuevo para el proyecto de edoc que está contemplado, es un proyecto que 

tenemos para el fin del sexenio de apoyar con una gran cantidad de módulos y 

árboles, material vegetativo, pero no nada más material vegetativo que se los 

demos y ellos lo cuiden o lo rieguen como sea su costumbre, no señorita, tenemos 

las agencias en que el propio personal de nosotros están como asistentes, son 

asistentes técnicos pero donde aparte del material vegetativo también les 



 
hacemos un área de solución y les ponemos un sistema de riego, desde luego 

para este requisito tendrá que haber primero tierra y agua, los municipios 

contemplados es el Mezquital, es Pueblo Nuevo, en San Dimas, es Otaez, es 

Canelas, es Topia, la parte alta de Santiago Papasquiaro y Tamazula, en ese 

sentido es un proyecto muy ambicioso, yo lo traigo, en lo personal, aquí yo le 

puedo enseñar un proyecto que traemos como propuesta para el próximo sexenio, 

nuestro próximo Presidente de la República que creo que va a ayudarnos porque 

finalmente va ese tipo de proyectos a gente vulnerable y que más lo necesita, es 

un proyecto ambicioso, alrededor de 400 millones de pesos pero no nada más 

termina en el tema del material vegetativo y el equipo que lleva, no, es la asesoría 

durante tres años, para que cuando empiece a producir que es a los tres años, 

enseñarles todo lo que son las prácticas técnicas, pero además, construirles en 

cada región un centro de acopio para la selección, presentación y aplicarla  de 

acuerdo  y en coordinación con sanidad y que salga el producto presentado para 

que su producto en una forma también organizada y de acopio, salga a surtir los 

grandes mercados, creo que el aguacate es la alternativa para la sierra y para los 

usos y costumbres de esa parte y podemos también  esa realidad que tenemos en 

esas partes donde rescatar a muchos jóvenes. 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: Gracias 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: finalmente para esta ronda 

primera y antes de continuar con el diputado que sigue queremos darle la 

bienvenida a la Coordinadora del gabinete se encuentran con nosotros 

cotidianamente en todas las comparecencias, muchas gracias. Diputado Román 

Ramón Vázquez del Partido Movimiento de Regeneración Nacional tiene usted la 

palabra hasta por tres minutos para hacer su planteamiento. 

DIPUTADO ROMÁN RAMÓN VÁZQUEZ: gracias, con el permiso de la 

Presidencia, bienvenido Secretario, M.V.Z. Joel Corral Alcántar, diputadas y 

compañeros diputados, público que me escucha. Cultivar la tierra Durango ha 

dejado de ser rentable, pues el agricultor ve como día con día los precios de 

insumos para trabajar van en aumento, insumos como las semillas, el fertilizante 

aunado a los altos costos de agua y los diferentes trabajos como el barbecho y el 

rastreo, no existe pues una retribución de la inversión que se hace para trabajar, 

ya que al final de la cosecha y al sacar sus productos al mercado, se venden a 

muy bajo precio, el esfuerzo de meses se viene abajo, en el momento de vender la 

decepción se hace presente cuando no se tiene el apoyo suficiente del Estado, 

para nadie es desconocido que ha habido casos que pueden calificarse como de 

desesperación, donde los agricultores regalan o tiran sus cosechas es el caso de 



 
los sandilleros de Tlahualilo de la región Lagunera, por donde se le vea, el campo 

en Durango no es rentable, y no hemos superado esos rezagos de años, el 

gobierno ha dejado solo al productor, principalmente en la comercialización de sus 

cosechas que es el talón de Aquiles, qué acciones desarrolla la Secretaría a su 

cargo para facilitar el acceso al insumo de los agricultores además, que programas 

implementan a favor de lograr precios justos, precios de garantía, para los 

productores del campo en Durango y de igual forma aprovecho para preguntarle 

cómo se garantiza la transparencia en la entrega de apoyos a los productores, uno 

de los aspectos principales que siguen sin atenderse, en la discrecionalidad en la 

entrega de estos apoyos, de ahí el interés de mi pregunta, pero que dichas 

acciones sean reales y para todos, pues se tiene la ligera sospecha que en 

muchas ocasiones ni productores son y forman parte de grupos en el poder y 

terminó con esta frase, que coman bien los que nos dan de comer, es cuanto 

señor Presidente 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: gracias señor diputado 

tiene la palabra hasta por cinco minutos al señor secretario para dar respuesta a 

las preguntas. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR:  muchas gracias Presidente, en primer 

término decirle  que es efectivo el tema de la agricultura del sector social, creo que 

los paquetes tecnológicos que nos indican las áreas e instituciones de 

investigación como es INIPAF que es lo que nos dice que tenemos que hacer, los 

altos costos están a la vista, es una realidad, sin embargo creo que también en el 

tema de la cultura de nosotros, no nos ha permitido avanzar, sobre todo en el 

tema del sector social, por consecuencia, las producciones muy bajas, para mí es 

una tristeza ver los parámetros actualmente de producción en el tema ganadero y 

en el tema agrícola, si hablamos de porcentaje de pariciones andamos en menos 

de un 4%, pero de esas 4 crías, no mantenemos las 4 vacas, las otras 6 vacas 

que nos quedan sin reproducir, si hablamos de maíz y frijol, igual, andamos abajo 

de los 300 kilos de  producción por hectárea de frijol, creo que por mucho que el 

gobierno implemente los recursos para aplicar e inducir y cambiar nuestra 

idiosincrasia no es fácil, sin embargo si tenemos nosotros proyectos de ejemplo, 

en algunas comunidades y para eso tenemos los paquetes tecnológicos donde se 

aplica realmente el paquete tecnológico y lo hacemos como espejo para los 

demás productores, hemos ido avanzando poco a poco en él, sin embargo creo y 

lo sabemos todos que nos falta mucho por hacer pero sobre todo a lo mejor no 

hay la disponibilidad, ni el funcionalismo ni el amor a Durango, creo que 

necesitamos cambiar también de políticas y nuestra esperanza pudiese ser el 

próximo Presidente de la República donde en base a un diagnóstico real, yo estoy 



 
con la gente que menos tiene y a esa gente quiero apoyar, pero estoy con la gente 

que menos tiene pero más con la que trabaja, ese es mi realidad, en el tema de 

los precios que se bajan en el caso del melón y la sandía, pasa lo mismo que con 

el frijol, son superficies extensas que se siembran y que al final la sobreproducción 

rebasa lo que es la oferta y la demanda, es una ----- que para mí es una ---- y eso 

lo tenemos, los esquemas también de productos de reconversión productiva y 

tratamos con nuestros técnicos en las regiones, sobre todo en la Laguna que es 

una área productora de sandía y melón y de forrajes, que los forrajes siguen 

siendo una alternativa, siguen siendo como le quiero decir, tienen un precio 

determinado y tienen un mercado, la Laguna pudiese ser que el melón y la sandía, 

creo que en la Laguna hay mucha demanda de forraje, lo único que nuestra 

cultura no nos permite cambiar de mentalidad como en el tema de los llanos, en 

algunas de las regiones del Estado se siembra frijol, creo que cada año la mayor 

parte de los productores siembran esperanza, pero cambiar la mentalidad no es 

fácil, para los temas en apoyo a los productores  están, incluso la sensibilidad del 

señor Gobernador, yo lo particular le comentaba que de cierta manera estamos 

estimulando a la sobreproducción de frijol, cuando él dice vamos a apoyar con 

semilla y en el tema de la conversión si estoy de acuerdo porque finalmente es un 

abono también al bajo precio que se viene en algunos años, esperemos que hoy 

no, vamos encaminados ya enlazados en algunas partes interesadas para 

posesionar el precio del frijol  pero  ese es mi punto de vista diputado. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Gracias señor Secretario. 

Dando curso a esta comparecencia, tenemos la segunda ronda y le corresponde 

al Partido del Trabajo en voz de la diputada Cinthya Martell Nevárez su 

intervención hasta por tres minutos. 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: con su permiso señor 

Presidente. Hago uso de la palabra en representación del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo para cuestionar lo siguiente ciudadano Secretario, como usted 

tiene conocimiento en nuestra entidad se está consolidando el proyecto de la 

industria del mezcal, y al ritmo de la actual ---- con los actuales productores de 

mezcal están estimando una escases de la planta del agave para los próximos 

tres años y el tiempo que se necesita para el proceso de maduración natural de la 

planta del agave  es de aproximadamente 10 años. En ese sentido las autoridades 

han centrado todas sus políticas en brindar el apoyo a los productores únicamente 

en su etapa final, es decir, solamente se han concentrado en la instalación y 

mejora del equipamiento en la cadena productiva y han dejado de lado lo finito de 

los recursos de la materia prima. Una propuesta para solucionar este problema 

sería que a la par se estuvieran replanteando y cultivando un mínimo de tres 



 
plantas de agave por cada natura extraída, por lo anterior, ante este tema mi 

pregunta sería la siguiente, qué se ha hecho y qué se tiene contemplado hacer 

para que el aumento del cultivo del agave en el Estado para prevenir la 

explotación de la planta del mezcal; así mismo, considera usted que además de 

estas acciones algo importantísimo sería darle seguimiento para que en verdad se 

cumpla con lo establecido, ya que muchas de las veces sólo queda en eso, en 

planes y hablando un poquito de un tema, uno de los municipios que yo 

represento es el municipio de Canatlán y quisiera mencionar, hacer una mención 

que cada año son menos los huertos que se están dando en este municipio, todos 

sabemos que Canatlán es una de región frutícola y me gustaría saber señor 

Secretario qué acciones se han tomado para apoyar a los productores frutícolas 

para evitar el abandono de sus huertos y que prefieren sembrar maíz, frijol o 

avena en lugar de manzanos, incluso el echar abajo sus huertos y cambiar de 

cultivos y con esto no quiero que me malinterprete porque no quiero decir que el 

cultivo del maíz, frijol o avena sea malo, simplemente se dedican toda su vida las 

familias a cultivar sus manzanos y me gustaría saber qué proyectos se han 

implementado para darle un valor agregado a la manzana, es cuánto. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: gracias, muy amable diputada. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Tiene hasta cinco minutos 

señor secretario para dar respuesta a la compañera diputada. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: muy amable, diputada creo que, igual 

coincidimos, creo que todos traemos la misma sensibilidad en cuanto al tema por 

eso creo que escogieron los mejores diputados para este tema de agricultura y 

ganadería.  Yo, mi idea es precisamente que los proyectos grandes o chicos en 

cuanto a recursos o de impacto siempre se haga un análisis sobre hacia dónde va 

el proyecto, a que región y a que  productor,  debe haber la vocación de la región y 

debe haber la vocación del productor y en ese sentido creo que utilizaremos más 

el recurso y tendremos más y mejores resultados con éxito cada proyecto o cada 

ejecución de asesoría que nosotros sembremos en esa región y en esa parte. Mire  

señorita en el tema precisamente de rescatar y no de rescatar sino más bien de 

continuar y no esperar a que lleguemos a que nuestra región que ya es por origen 

nombrad el estado el tema mezcalero, es una preocupación personal que lo sé, lo 

he vivido, conozco a varios mezcaleros pero sobre todo a muchos que ahorita ya 

hay más empresarios que realmente los que producen mezcal ahorita tenemos 40 

empresas alrededor y tenemos ahorita tristemente 8 productores que sacan el 

mezcal ahora sí que la guitarra en el maguey,  pero sin embargo hay otras 

cuestiones que no me quiero meter en ese tema pero con la responsabilidad del 



 
Estado para poder rescatar y continuar esta vocación mezcalera de la regiones de  

Nombre de Dios y de Durango y del Mezquital e incluso en algunas otras regiones 

como es también Tamazula, tenemos un proyecto muy ambicioso donde debemos 

incentivar a un grupo de productores para que implementemos bajo un esquema 

de cultivo protegido alrededor de 2 millones de plantas al año. Con esto nos dan 

para sembrar 4 ha en desarrollo y con esto nos darían alrededor de unas 5000 

has. Esto que estoy hablando en una proceso, es largo el proceso pero si lo 

tenemos en puerta y está el proyecto y está el trámite y tenemos folio, esa es la 

intención para este próximo año y todo va a depender de la voluntad de nuestro 

nuevo presidente de la República y yo creo que es una parte también muy 

sensible y del sector más vulnerable porque son las regiones también más lejanas 

del Estado y de la capital digamos, ese es uno de los temas. 

En el tema de la manzana, el señor Gobernador desde un inicio de su campaña 

vino a su mente y se comprometió con los canatlecos, se llama el tema del rescate 

a la vocación de la manzana, yo coincido con usted, por ahí todavía dicen muchos 

que ya no es negocio creo que ahorita la mentalidad es  la manzana, hay muchas, 

donde en vez de 100 árboles ahora son 1000 árboles por hectárea con un alto 

índice de productividad y con variedades diferentes adoc ahora sí que a los 

cambios que se nos han venido año con año que ya no son igual pero ese 

proyecto también lo tenemos en puerta, de hecho este año iniciamos con                                                                                                                                                                

200,000 árboles y desde luego el proyecto irá integrado primero el productor 

tendrá que tener la tierra y el agua y el compromiso del gobierno del Estado es la 

glándula y el sistema de riego y esperemos que este año lo empecemos, ya 

detonó pero que continuemos al menos con 1 millón de árboles. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Gracias señor Secretario, 

en representación del Partido Acción Nacional el diputado José Luis Rocha 

Medina tiene la intervención hasta por tres minutos. 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: Muchas gracias, con el permiso 

Presidente, bienvenido M.V.Z. Joel Corral Alcántar, Secretario de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, le doy también la bienvenida  a todo su equipo de 

trabajo al Presidente de la Unión Ganadera que veo por aquí, bienvenidos todos. 

Quiero destacar ese gran compromiso que el señor Gobernador a tenido a bien de 

acercar diferentes servicios por primera vez en la historia como lo es el caso del 

módulo de los diferentes módulos de fierros de herrar, coincidimos en esta gran 

tarea de que no es posible que un productor viniera a sacar una simple credencial 

del fierro de herrar de las diferentes poblaciones y comunidades. Yo quisiera hacer 

una recomendación a esta Secretaría para que siguieran acercando esos servicios 



 
demás pueblos de fierro de herrar, creo que son 4, en diferentes regiones pero 

que se hiciera ese gran esfuerzo de seguir acercando los servicios y también 

como es el caso del módulo de exportación en el norte que ahora ya los 

productores para poder exportar su ganado pues es algo más cerquitas, ahí en la 

población de Santa María del Oro y pueda atender a toda la parte del norte que es 

muy ganadero. Ante los distintos fenómenos climatológicos que se han presentado 

durante el año en la entidad, heladas, sequías, granizo e inundaciones que 

acciones concretas ha tomado la Secretaría para, en primer lugar prevenir o 

minimizar los efectos de las contingencias y en segundo lugar que se ha hecho 

para atender la emergencia. El gobernador ha hecho público que la inversión al 

campo se ha duplicado con respecto a las administraciones anteriores con los 

programas como el apoyo a la comercialización del frijol y el de proyectos de 

infraestructura agropecuaria y agroindustrial, sin embargo ambos presentan 

retraso en el pago de los recursos a los productores, ya que en el caso del 

programa del frijol aún está pendiente más de la mitad del pago a los beneficiarios, 

tomando en cuenta que la comercialización de la cosecha del ciclo primavera-

verano 2017 terminó en el mes de enero del presente año es decir, existe un 

retraso de más de siete meses, cuándo se solventarán estos pagos, es cuanto  

diputado. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: señor Secretario, hasta 

cinco minutos para dar respuesta a los planteamientos del diputado José Luis 

Rocha Medina. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: Bueno, gracias diputado,  con el tema y 

conscientes de que es un año atípico, creo que las lluvias iniciaron muy temprano, 

en el mes de junio y a todos nos dio mucho gusto, estamos como los propios, 

como el propio animal, el ganado bovino que empieza a llover y nos da mucho 

gusto todos, no hallábamos para dónde correr, si fue muy estimulante y eso nos 

motivó a que muchos de nuestros productores sembraran a tiempo en el tema del 

maíz, fue una semana la ilusión nada más, posteriormente tuvimos una sequía, un 

paro de precipitaciones de tres semanas o más, ahí se complicó la situación, llega 

de acuerdo al ciclo vegetativo del maíz y perdemos el tiempo del ciclo vegetativo 

del maíz, iniciamos con el ciclo vegetativo del frijol, empezó a llover también de 

una manera regular, empezamos a sembrar pero de igual manera tuvimos una 

calma. En ese sentido, todos esos dos cultivos, creo que lo que se sembró de 

maíz y lo que se sembró del frijol estuvimos en pérdidas alrededor del maíz a un 

80%, del frijol a esta altura ya estamos a un 25 promedio y esto no lo digo yo, lo 

decimos de acuerdo con la coordinación que tenemos de acuerdo con la 

SAGARPA con la aseguradora, con la INIFAP, con la CNA, con todas las áreas 



 
que nos corresponden de hacer un diagnóstico real de acuerdo a las primeras 

precipitaciones promedio. En junio nos llovió muy bajo, creo que fueron 3.5 en 

julio, siendo que llueve 124 mm promedio anual nos llovió 63, en agosto 

estuvieron más o menos las mismas condiciones, en septiembre se vino ahora si 

que una precipitaciones también atípicas, porque fue demasiado, pero claro esto 

nos revierte el sentimiento y la angustia, porque finalmente lo malo fue malo, lo 

regular se volvió bueno y lo bueno afortunadamente sigue bueno, no te voy a  

decir que excelente pero sigue bueno, ahorita el total promedio de cosechas de 

frijol que es la base y es el factor social, andamos en un 75% y un 25 en pérdida, 

recuerden que todavía no terminamos el ciclo vegetativo, nos falta tiempo todavía 

pudiésemos esperar lo que es el tema de algunas heladas o granizadas, no 

terminamos de concluir el avance, el estatus que tenemos, el análisis de los 

cultivos a nivel Estado de acuerdo a las regiones, porque también fue muy 

regionalizado las precipitaciones, esos son los promedios, estamos al pie, 

estamos al filo, única y sencillamente que mucha gente dice, sobre todo algunos 

actores, que ustedes ya saben cuáles son, los que ya estamos en catástrofe que 

debemos detonar y quieren que hasta FONDEN nos ayude, claro que no, en el 

tema agrícola si estamos abajo, estamos en un promedio considerable atípico 

también, con números te voy a decir, de frijol el promedio tope de hecho son de 

240,000 ha y hoy llegamos a 175,000, si andamos muy muy por abajo de la 

producción del tope por hectáreas, más sin embargo, a lo mejor no vamos a tener 

también la misma producción promedio por hectárea y eso nos va a indicar que en 

vez de sacar las toneladas que sacamos normalmente de 110,000 a lo mejor nos 

va a bajar a 90,000 e igual nos puede ir dando el camino Paco en coordinación 

con todos los demás actores que deben estar involucrados para ir reaccionando al 

precio, no quiero decir que que bueno que sacamos poco, pero también recuerden 

que la sobreproducción es una parte que le mete presión al precio del frijol, hay 

más actores, lo que existe en bodegas, lo que se va a importar, lo que existe en el 

anaquel, son muchas cosas, pero sobre todo la voluntad del gobierno del Estado y 

del Gobierno Federal porque hemos Estado trabajando juntos y con los 

acopiadores y con las direcciones de desarrollo rural y ahora nos falta con las 

organizaciones hablar porque son los que piden y dicen y ojalá lo sientan 

realmente la responsabilidad como gobierno, en este tema. 

En el otro tema de los seguros para precisamente afrontar la situación del año 

atípico, tenemos un seguro que está en proceso precisamente el diagnóstico 

concluirlo en el tiempo que te acabo de comentar de acuerdo al ciclo vegetativo 

donde indemnizaremos para empezar las hectáreas que no sembraron porque ya  

también la sequía es un factor de indemnizaciones un motor catastrófico mas 



 
aparte lo que esté afectado. Hay una llamarada de petate en el tema del valle del 

Guadiana donde se granizaron 2000 ha, esas 2000 ha, el 80% eran cultivos por 

contrato, siembra por contrato, entonces, ellos en automático tienen un seguro 

donde el gobierno todas sus reglas de operación tanto el  gobierno federal como 

del gobierno estatal donde un cultivo está asegurado y no se puede pagar dos 

veces y en ese plano estamos a la mano si, y el instructivo de los ahora si que ya 

no quiero decir $0.75 porque se les hace muy poquito, pero es mucho dinero al 

momento de sumar, son 21 millones de pesos ahora cambié a decir $750 por 

tonelada, en este tema no vamos retrasados, hoy me acaban de informar, ayer 

lunes nos quedan 30 personas de pagar el total del instructivo del frijol y por qué 

no lo hacemos antes, porque vamos a la par con acerca, acerca tiene el esquema, 

tiene el programa a quien se le pueda pagar por medio de los que entregan a los 

acopiadores hay un enlace entre ellos ahí y nosotros apoyamos a los mismos que 

apoya acerca con 1.50, nosotros apoyamos a esa misma gente con $0.75 pero 

estamos hasta el día de ayer, nos faltaban 30 personas y yo creo que hoy 

concluimos. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Gracias señor Secretario, 

toca la intervención a la diputada Nancy Vázquez Luna quien en esta mesa 

representa al Partido Movimiento de Regeneración Nacional para que tenga su 

intervención en tres minutos para sus respectivas preguntas. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Muchísimas gracias señor 

Presidente, bienvenido señor Secretario sea usted y a todo su equipo de trabajo 

que hoy aquí lo acompañan, diputados compañeros y las personas que también 

amablemente hacen bien acompañarnos, medios de comunicación. Traemos por 

aquí varias inquietudes señor Secretario, pero antes de iniciar en estas 

inquietudes que traemos por aquí, quiero comentarle que como vocal de esta 

Comisión que para nosotros es el tema de agricultura y ganadería es muy sencillo 

y yo en lo personal he caminado todo el estado, conocemos las necesidades, las 

inquietudes de cada uno de nuestros campesinos, esa tristeza, esa mirada de sus 

ojos cuando les va mal en la cosecha y eso duele, y Dios nos dio esta gran 

oportunidad de estar aquí en este momento, yo siempre he dicho que los tiempos 

del Dios son perfectos y si estamos en este momento es para hacer algo y 

contribuir a la cuarta transformación, yo en el momento que estamos ahora en 

Morena, representamos un proyecto de nación, un proyecto donde no todo es 

golpeteo, no todo es crítica, que hagamos historia, gobierno estatal y gobierno 

Federal, que yo estoy para aportar, pero que también cuando tengamos que hacer 

críticas con todo el respeto, lo vamos a hacer y si sirve nuestra presencia y 



 
nuestra ayuda para el tema de la gestión, voy a ser una de las primeras aliadas 

que usted va a tener señor Secretario, muchísimas gracias. 

Por aquí traemos varias inquietudes, si bien es cierto usted solamente tiene dos 

meses si no me equivoco, al frente de esta Secretaría y bueno no todo es 

responsabilidad suya, pero si hubo mucha expectativa en este cambio de 

gobierno, en el famoso cambio que se prometió mucho y se debe mucho y 

estamos por ahí con las inquietudes de los campesinos y que cuando los escucho, 

de verdad me recuerdan mi niñez, me recuerdan cuando andaba junto con mi 

padre acompañándolo a sembrar, que eso para mí no es pena, al contrario es un 

gran orgullo, ver a esos campesinos con las manos llenas de tierra pero su mirada 

triste porque les fue mal en la cosecha y ahora tengo un momento importante de 

apoyarlos y respaldarlos y con esas inquietudes aquí traemos lo que vamos a 

mencionar. La sequía que viven los cultivos en Durango han provocado que el 

50% de las siembras focales frijol maíz y forraje se encuentren pérdidas totales, 

las lluvias que se han registrado en los últimos días no se han generalizado en 

todo el estado sólo han caído en ciertos sectores, sin embargo, esas lluvias 

lograron que las siembras de frijol y maíz pudieran salvarse. Durante el mes de 

julio no llovió en casi todo el estado y las zonas que siembran como Guadalupe 

Victoria, Simón Bolívar, Santa Clara y varios municipios del norte, se vieron 

afectados por falta de las lluvias, se esperaba agosto iniciara con precipitaciones y 

no fue sino hasta la segunda semana cuando empezó a llover, pero sólo en 

algunas zonas, lo que ha provocado que el 50% de los cultivos en general, se 

consideren pérdida total, pero no sólo ha sido el sector agropecuario el afectado, 

también el ganadero está batallando, sobre todo en el norte del estado donde las 

lluvias apenas están presentándose y no se ha logrado siembra del forraje y el 

paso natural todavía no crece, el ganado está adelgazándose y los productores ya 

no tienen dinero para alimentarlos, están empezando a vender el ganado a precios 

muy bajos y de ello están sacando ventaja los coyotes que se están aprovechando 

de la situación de los ganaderos, ante esta problemática señor Secretario me 

gustaría nos explicara si han solicitado ya a las autoridades federales se distribuya 

gratuitamente la semilla de avena para alcanzar a sembrar antes de que se pierda 

esa oportunidad. 

Otra de las demandas es la afinación inmediata del seguro catastrófico para el 

campo, porque son miles de productores que se ven afectados ante la falta de 

lluvias en el estado, ya se solicitó este seguro, es una pregunta, ya se solicitó este 

seguro y si fue así a que municipios fue dirigido y por último, qué acciones se 

tienen pensado por parte de la Secretaría para poder mitigar la mayor parte 

posible de los productores del campo así como la de los ganaderos por el estiaje 



 
que se presenta este año,  es cuanto señor Secretario y los invito a que seamos 

sensibles en este gobierno y que se ayude a los que menos, tienen muchísimas 

gracias. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Finalmente le pedimos 

señor Secretario que le dé respuesta en cinco minutos a la diputada Nancy 

Carolina Vázquez. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: Gracias Presidente, sí diputada, 

efectivamente estamos de acuerdo que fue un año atípico, donde nos sorprendió 

los periodos largos sin precipitación, esto definitivamente no fue un impacto al 

tema agrícola, fue desde luego un impacto para el tema ganadero, con mucha 

preocupación, porque reconozcamos que nuestro Estado ocupa uno de los 

primeros lugares en ganado, pero no nada más en número sino en calidad, 

Durango su parte primaria de la explotación de todo lo que tenemos de mina, de 

bosque y de cultura, Durango es el número uno y es una preocupación como son 

muchas cosas que estamos haciendo por la ganadería en Durango, pero en esta 

ocasión nos ocupa el tema de las bajas precipitaciones pluviales, igual que en el 

ciclo vegetativo agrícola las especies maíz frijol y avena y todo lo demás que se 

siembra, todo tiene un ciclo vegetativo, tiene un principio y un fin, un principio un 

desarrollo bueno o malo pero si no se cumple con las condiciones normales 

climatológicas de suelo, agua y sol, la fotosíntesis no lleva su rumbo final, 

exactamente igual surge en el pasto y la maleza de los agostaderos, si nos llovió y 

creció lo que le llamamos pelillo, pero fue una semana y a la siguiente semana 

esos agostadero ya estaban como si fueran los patios de nuestra casa, es una 

realidad, posteriormente llueve y sí crece nuevamente re pasto y la maleza, pero 

recordemos que ya no son los tiempos de crecimiento biológicamente de la planta,  

esto nos indica que cada año nosotros tendremos periodos de estiaje, que son 

marzo abril y mayo o abril mayo y junio, son los meses más difíciles para el 

ganado y obviamente para los ganaderos, en este año próximo ese periodo difícil 

se nos va a adelantar y yo no voy lejos, en cuanto caiga la primera helada, el poco 

pasto tierno que va a existir se va a acabar y todo esto está en la mesa de trabajo 

con el gobernador donde tenemos que implementar, primero, un apoyo de semilla 

de avena en el periodo de otoño invierno, sabemos que no todos los agricultores 

tienen tierras de riego pero no importa, si tenemos 20,000 ha de riego tendremos 

que sembrar las 20,000 ha de riego, aquí lo importante es que exista 

disponibilidad de forraje, donde esté y quien lo tenga, sin embargo también 

recordamos que todos los ganaderos el 80% también son agricultores, perdón son 

ganaderos y hay regiones donde son ganaderos y son agricultores y hay regiones 

donde nada más son ganaderos, ahí sí les va a ir un poco más difícil la situación, 



 
pero en este tema de que no podemos aprovechar este ciclo de otoño invierno 

para sembrar y el esquema lo estamos preparando para ello, en el tema de cómo 

vamos a ayudar a los ganaderos, también tendremos que entrarle con suplemento 

a tiempo y a lo mejor con una doble cantidad y yo a ustedes presidentes de las 

comisiones pero sobre todo a los integrantes, yo los convoco y los invito a que 

trabajemos de la mano para este tipo de situaciones atípicas, que es lo que 

muchas veces nos pone entre la espada y la pared para que logremos un 

esquema de trabajo efectivo pero sobre todo de recursos, yo les invito a mesas de 

trabajo para ello, desde luego el señor gobernador tiene toda la voluntad y está 

consciente de la situación, pero ustedes como parte legislativa, si nos apoyan para 

poder lograr los recursos les vamos a agradecer mucho, nosotros no estamos 

sentados de manos viendo la situación desde hace un mes yo elaboré una serie 

de proyectos estratégicos que fueron presentados en México, proyectos de alto 

impacto que ahora sí que no son para un tiempo corto como pudiera ser de aquí a 

noviembre diciembre no, son para apoyar precisamente toda la temporada que se 

nos vino mala para el próximo año y estamos en proceso, si alguien de los 

diputados le interesa yo los invito, Paco, para que veamos esos folios que traemos 

entre manos y nos ayuden, pero eso sería de entrada, desde luego la 

entronización de los seguros diputada que es lo que podemos hacer 

inmediatamente para apoyar el tema de la agricultura en lo que no se sembró y en 

lo que está en malas condiciones, en el ganado desgraciadamente las reglas que 

dicen ahí los seguros, ya saben cómo son en el tema de los seguros que le ponen 

con letras chiquitas ahí dice que no habrá una detonación de emergencia si no hay 

un animal muerto, tendremos que estar pendientes para que a lo mejor hasta, no 

sé, ser alguna estrategia y concientizar sobre todo al seguro que tenemos 

contratado, el seguro directo que es el del Gobierno Federal y el Estatal que es 

para el pasto de 40, 60, el señor gobernador está viendo ya la posibilidad de que 

eso lo detonemos juntamente con el contratado, si, apoyar hasta más de 100,000 

hectáreas que posiblemente no se sembraron. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Muy bien, señor secretario en 

el tema de la semilla, en el tema que le pregunté si se estaba repartiendo, se 

piensa repartir algo gratuitamente para compensar con el tema de falta de lluvias a 

los campesinos avena forraje o algo. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: Si, le hablaba yo del tema de otoño invierno 

es precisamente esto, de apoyo de semilla para los riegos, la avena se puede 

sembrar por mucho tiempo, yo antes sembraba en noviembre, otros la siembran 

hasta enero, todo depende de la necesidad, pero ese esquema de que no hay una 



 
cuota de recuperación, tendrá que ser también para aliviar precisamente la 

escasez de recursos de nuestros productores. 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: Muchas gracias. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Si ustedes me lo permiten, 

habremos de hacer uso de la palabra para hacer alguna pregunta también al señor 

Secretario. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: Gracias presidente. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Compañeras y compañeros 

diputados yo preguntaría muy directamente al señor Secretario lo siguiente, 

primero, que avances tiene el esquema de comercialización para este año, tanto 

para el frijol fundamentalmente, aunque el maíz también tiene su esquema, 

segunda pregunta, estamos enterados que se pretende, si no es así también nos 

lo comenta señor Secretario que se pretende llevar a cabo un esquema para 

oxigenar semilla de frijol pinto o saltillo en otros estados particularmente en Sonora 

en Chihuahua, tal vez en Sinaloa y como otras veces en Nayarit, si existe, a 

cuántas toneladas asciende el tema y la pregunta sería porque no hacerlo aquí 

mismo en Durango, ojalá que el próximo año estemos ante el pleno preguntando 

estas preguntas, valga la redundancia, mucho se ha hablado del incentivo, el cual 

surgió precisamente de la reforma de una ley de ingresos propuesta por el 

ejecutivo aquí en este Congreso el año antepasado, primeramente fueron 18 

millones de pesos con $0.50 por kilo los que aquí se reformó dicha ley de ingresos 

y efectivamente se autorizó, en este año efectivamente serán $0.75 porque ya se 

explicó señor Secretario que del gobierno Federal estaban bajando a l.25 aunque 

no fue finalmente así, queda a 2.25, $2250 por tonelada, la comercialización en 

general no debe de abarcar exclusivamente al frijol, tenemos que hablar de la 

fruticultura y no nada más de Canatlán y Nuevo Ideal de las manzanas, tenemos 

que hablar de las sandías de Tlahualilo, de los melones de Cevallos, de Mapimí, 

tenemos que hablar de los Nogales o las nueces en la ribera del Nazas 

precisamente, de los cacahuates en Rodeo, tenemos que hablar de los higos 

también importantes ahorita en Lerdo y en fin, hay que hablar de las hortalizas en 

la comarca lagunera en Lerdo que se está perdiendo el chile haya en Lerdo el 

tomate etc., a unos precios irrisorios y si de Chile se trata ya no es nada más 

Poanas, tendremos que hablar de Guadalupe Victoria y también de Peñón Blanco 

y otros municipios más. Pero tanto la fruticultura como la horticultura y ya que está  

el presidente de los ganaderos, que bien Rogelio, bienvenido, hay interés en la 

comercialización también del ganado y no solamente en pie, sino la 

transformación que a través de su carne, las 250,000 cabezas de ganado que se 



 
están cultivando y se están engordando allá, pero luego surge una preocupación 

Señor Secretario, que estoy seguro que usted la comparte con nosotros, el tema 

que nos trae un bien en engordar ganado, que nos trae empleo, muchas cosas 

buenas en la comarca lagunera, allá en Lucero, en Tlahualilo pero también nos 

trae otras condiciones de salud hay, que cuidar mucho que no vaya a haber 

polución y que algún día se nos muera alguien por falta de salubridad, simple y 

llanamente por los estiércoles que producen y el tema del ganado como pueda 

degenerarse, afortunadamente no tenemos el tema en ese sentido, pero yo quiero 

decirle también señor Secretario, que la pobreza campea, campea la pobreza en 

Durango, pero afortunadamente no campea la pobreza ni de espíritu ni de ánimo 

en los que estamos aquí, ni del Gobernador, estoy seguro, que es el primero 

convencido de que hay pobreza en Tamazula, que él conoce la pobreza de San 

Juan de Guadalupe, de allá del Floreño, de Salitrillo, etc., de otras comunidades o 

de Ocote Enterrado en el Mezquital, o en Providencia en Ocampo, etc. Donde  

vayamos a las 10,000 comunidades que tiene el Estado de Durango, hay que 

conocerlo, no en las carreteras municipales, hay que conocer las comunidades 

compañeros diputados, en la mañana me dio mucho gusto que una diputada 

hablaba de algunas comunidades de Topia y de Canelas y aquí está la diputada 

Karen y así cada uno de ustedes viene haciendo interrogantes aquí mismo en la 

capital, en las periferias,  en el centro de la ciudad, señor Secretario no es tema 

que necesariamente le competa a Usted, porque es un tema también de 

Desarrollo Social, pero mi pregunta también sería, cómo realizar una planeación 

holística en el campo y en el Estado para que incluyendo la zona urbana podamos 

desarrollar Durango y este es un reto para mis compañeros diputados para que 

formemos parte de esa mesa y para que no vaya a quedar solamente en leyes 

propuestas, que cuando nos vayamos las desechen. Hay que reformar la Ley de 

Desarrollo Urbano Sustentable y hay que apostarle al agave, al mezcal, etc. hay 

que apostarle a todo lo que sea desarrollo, pero hay que apostarle primero 

compañeras y compañeros a la unidad, a la fortaleza de participar todos por 

Durango, señor Secretario, llévele este mensaje al Gobernador y dígale que un 

gobernante no tiene súbditos, tiene aliados y los aliados somos toda la gente de 

Durango y él es un buen gobernante y nosotros somos unos buenos aliados y 

usted cuenta con aliados en el Congreso del Estado y les digo de una vez a las 

comisiones unidas permítanme lanzar el reto para que el día que llegue a la 

Comisión de hacienda la ley de ingresos, no se quede ni en 18 ni en 21 millones 

de pesos para los incentivos, porque estamos hablando exclusivamente del frijol, 

vamos a meterle mano compañeros diputados, para que esta vez el campo sienta 

que tiene diputados, en una transformación que no es de nadie, que es de México, 



 
que es una transformación de todos los diputados, en ese sentido, cuenta el 

Gobernador con nuestro apoyo y usted también señor Secretario. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: Muy amable. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: Muchas gracias. 

M.V.Z. JOEL CORRAL ALCÁNTAR: Muchas gracias señor Presidente por la 

ponencia prácticamente  que nos hace, a su servidor también, reaccionar en el 

tema de las situaciones en que vivimos, tanto en el medio rural como en el campo, 

obviamente lo que nos ocupa y la responsabilidad nuestra es la del campo, su 

primera pregunta es cómo vamos con el esquema para la comercialización del 

frijol, nosotros como responsables, el Estado, de inclinar, de ir procesando un 

esquema para el precio del frijol en la cual los productores sean lo mejor 

beneficiados, puntualizando que no somos la instancia y creo que ninguna, de 

poner un precio, sino simple y sencillamente hay varios actores que somos los 

responsables para ir manejando ese tema con referencia a todos los datos 

estadísticos que tenemos, desde lo que es la producción y el estado que guardan 

los cultivos de frijol, en sentido de la cantidad sembrada y de la calidad sobre todo 

también, pero sobre todo sobre la producción promedio por hectárea, a las otras 

partes como la secretaria de SAGARPA donde también muy interesados estamos 

en ese tema, yo le comentaba a usted también en una ocasión que yo los invitaba 

que formáramos parte del equipo para ir inclinando, ir induciendo este esquema a 

un buen fin. Cuando estemos nosotros al interior, ya en un buen acuerdo común, 

con los datos reales, percibiendo como se pudiese venir el precio, porque hay 

factores externos que no están en nuestras manos, como es la importación, como 

son incluso los estados vecinos, que nosotros somos parte de los 3 estados 

productores de frijol, es Chihuahua. Durango y Zacatecas, pero una vez que 

estemos amarrados, acordados, a lo mejor hipotéticamente vamos a decirlo así, 

con una parte de los comercializadores y los acopiadores sobre todo los que 

tienen un registro para llevar a cabo tal esquema, pero también los gestores, las 

organizaciones, que son las que aparente o directamente les interesa, vamos a 

involucrarlos señor diputado, a sentarnos en una mesa de trabajo en su momento, 

una vez que estemos de acuerdo en el Estado, con los datos en la mesa y para 

dónde iría precisamente la oferta y la demanda, yo le propongo que invitemos a 

los otros dos estados para que conjuntamente en la parte del norte es la 

productora Coleminensa, productora de frijol, de frijol pinto y Saltillo sobre todo, 

hay algunos  estados que siembran bastante como Zacatecas frijol negro, pero 

bueno eso no nos preocupa, y si nos preocupa, porque ahora tienen más de  60% 

70% del frijol negro en Zacatecas, pero vamos más allá, una vez que estemos 



 
acordados, para irnos al tema del distintivo del apoyo a gobernación, que ahorita 

está en 1.25 la Federación y 75 el Estado, yo propondría una reunión en acerca 

para que nos lo dejen establecido, finalmente creo que yo le voy a apostar y 

estamos en toda la disposición de trabajar coordinadamente con el próximo 

presidente, yo creo que no va a haber ningún problema si le dejamos ya 

etiquetado esa parte del distintivo del frijol a los productores. Con esas dos 

preguntas creo que le damos un planteamiento, que estamos trabajando, que 

estamos pensando en el tema y que hay que concluirlo en conjunto, y no nada 

más a los presidentes de las comisiones, yo invito a cualquiera de los diputados, 

incluso en base al informe a los datos duros la Secretaría está a disposición de 

ustedes para cualquier información que tengan, lo que no es el sistema creo que 

no andamos muy bien en sistema todavía, pero físicamente lo que quieran 

ustedes saber e investigar ahí estamos a sus órdenes pero sobre todo que 

hagamos el trabajo en conjunto, creo que los servidores públicos tendremos que ir 

de la mano con los diputados que son nuestros aliados para poder avanzar y 

rascar y picar piedra donde se debe y yo como secretario la verdad tengo una 

responsabilidad con el Estado, con Durango, pero sobre todo con ustedes de 

darles la información necesaria como hasta ahorita lo hago con mucho gusto y 

espero que haya sido a lo mejor no totalmente ustedes convencidos pero lo que 

queda en duda yo estoy a sus órdenes. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: al haber concluido las 

intervenciones de las y los señores diputados me permito agradecer la 

comparecencia del M.V.Z. Joel Corral Alcántar y además estas Comisiones 

Unidas por mi conducto al no haber otro asunto que tratar, me permito solicitarles 

que nos pongamos de pie para clausurar dicha comparecencia. 

Se declara concluida la presente comparecencia, clausurando la reunión y 

agradeciendo a los presentes, siendo las 19 horas del presente día y año, muchas 

gracias compañeras y compañeros diputados muy amable concurrencia, 

felicidades a todo el equipo de esta Secretaría, gracias Señor Secretario. 
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